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Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es polftica del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año

olar en concordancia con las polfticas priorizadas y los compromisos de gestiÓn escolar;

Que, el artfculo 76" de la Ley N" 299'14, Ley de Reforma Magisterial dispone que

las plazas vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vfa concurso

público de contratación docente;

..;.;':' ..

,5¡fafl*.,'...: . Oue, el artlculo 1'de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

,':-'Y'§Nudqtuh y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

,'r( pqr find6ad permitir la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educaciÓn básica y técnico

. '.-'\*-+rOdu§{va; es de plazo determinado y procede en elcaso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;
i.'jli.r ...'

,'.'.-'...J.

Que, por Decreto Supremo Ne 020-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que regula

y tecnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras

con el objeüvo de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para la

tratación de profesores y la renovación de su contrato, en los programas educativos y en las llEE públicas de Educación Básica

y Técnico Productiva.

I gshndo a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el visto bueno de las dependencias correspondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y el

titular de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

_--**...*.de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31953:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, Ley No

S,j)-li"s*328, Ley quiestaUleóe medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED que

i'¿:",8,.ft{.4- 
td*il;íieglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N" 001-2015-MINEDU, que

1á \ifi,:.1, ái*ue¡a el R{lamento de Orgahización y Funciones del Ministerio de Educación, el Decreto Supremo N' 015-2002'ED, que

V::I.;,r#'ueban er R{r.T'nlo de op.anizacjgi I lT,.Ii.: 1.-,H:Tf:::: I.J:l?j::.11t^*:::lun v de ras unidades de Gestión\li. ¡¡itt:r[i;;r;, y tas facuttades previstas en h Léy 27444Ley del Procedimiento Administrativo General;;

SE RESUELVE:

.t

'I.,
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1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

TfTULo Y/o GRADo

ESPECIALIDAD

DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL EDUCATIVO

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGo DEPLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

cfGA HOMRTA

DATOS DEL GOT{TRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABOML

IIIOLINA PEÑA, ANGELICA ESTEFANI

D.t{.t. il'16755183

FEt Elill{O

19,09,1990

AF.P. HABTTAT

63l330AfilPtA8

17,09,2015

BACHILLER EN EDUCACION

0 0 7193

1.2.

?,,

Secundarla

15117 VICTOR RAUL HAYA DE LA TORRE

c8v2{0500026

PROFESOR

CUADRO DE HORAS APROBADO 2024 - Re¡oluclón N'240.2023-UGEL.T

6 HRS ARTE Y CULTURA. JEC, I(} HRS EDUCACION PARA EL TRABA-'O.JEC

OF.2332-202+UGEL.T No DE FOLIOS: 53

H.8 1153-202+AD.RRHH

Desde el 010412024 ha¡la e13111212024

16 Horas Pedagóglcae

EVALUACIOTI DE EXPEDIE}ITES

¡]¡

1.3.

LA ADJUDICACION

'r, r ARTICULO 2'.- ESTABLECER, conforme al Anexo 1 del Decreto Supremo N' 020-
2021M|NEDU, que contiene el documenlo "Contrato de Servicio Docente", es causal de resolución del contrato cualquiera de los molivos
señalados en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3'.- AFÉCTESE a la cadena presupuestal conespondiente de acuerdo al Texto

Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone La Ley N" 31953 que aprueba el Presupueslo del Seclor Público para el Año Fiscal

2024.

adminisrrativas perrinenres para su conocimirnro y oilLr.í::|3,n"
resolución a la parte interesada e instancias

Dirección Regional de Educación Piura

ffi:tttur¡ci,iíi


